
 

                                                          

A LA SECRETARIA DE ASUNTOS DOCENTES 

DISTRITO: Saladillo  

PROF. Alejandra Iturre 

CONVOCATORIA A CARGO JERÁRQUICOS TRANSITORIOS 

COBERTURAS PUNTUALES: REGENTE ISFD N°16- SUPERIOR-  

                                           

Ante la necesidad de cobertura de cargos jerárquicos transitorios por vacancia o 

suplencia superior a 30 días y habiéndose agotado las nóminas o listados anuales 2022, 

corresponde proceder a convocar a Pruebas de Selección según lo pautado en el 

Artículo 75° inciso 6.4.3  del Estatuto Docente y la Resolución N° 824/05. 

Convocar a: 

Item A - Docentes titulares del mismo inciso escalafonario del cargo a cubrir, 

que cumplan con los requisitos de antigüedad exigidos para el cargo: 

-​ A.1 Del establecimiento. 

-​ A.2 Del distrito. 

-​ A.3 De distritos limítrofes 

 

Item B- Docentes titulares del mismo inciso escalafonario del cargo a cubrir, que 

NO cumplan con los requisitos de antigüedad exigidos para el cargo, en el orden 

establecido en A1, A2 y A3 

 

Item C- Docentes provisionales del mismo inciso escalafonario del cargo a 

cubrir, en el orden establecido en A.1, A.2 y A.3 

 



 

Cargos Directivos 
  

Direcció
n 

Docente 

Escuela 
N° 

Categoría Cargo Ubicación Situación de Revista 
Motivo 

Superior IS N° 
16 

1era. Regente Calle 
Rivadavia 
2655– 
Localidad: 
Saladillo 

Suplente. 

 

Lic. de la 
Regente. 

       
       
 

1.​ Sede de la Comisión Evaluadora:  
Sede Presencial: ISFD N°16, calle Rivadavia 2655, localidad Saladillo. 
Sede virtual: mbasabe@abc.gob.ar 
 

2.​ Comisión Evaluadora:  
 
Director:  

Inspector Titular: Catena, Fernanda Vanesa 

Suplente: Maria del Huerto Revaz. 

Inspector Titular: Soler Martin Gustavo 

Suplente: Basabe, María Verónica 

Director Titular: Pereyra, Verónica 

Directora Suplente: Sivero, Paola 

 
 
Asistencia técnica:  

Día: 29 de noviembre a las 9 hs.-.  

Lugar: ISFD N°16-Saladillo o virtual. 

A cargo de: IE. Secundaria Prof. Benitez Mariel. 



 

 

 

 

4- CRONOGRAMA DE ACCIONES 

 

FECHA ACCIONES 

 

14/11 al 18/11 

Difusión y notificación a través de  la Secretaría de Asuntos 

Docentes (5 días) 

 

22/11 al 24/11 

 

Inscripción de los aspirantes en Secretaría de Asuntos Docentes  

(3  días) al mail: puntualsuperior2022@gmail.com 

 

25/11 al 29/11 

 

Confección y remisión de  nóminas de inscriptos a la Comisión 

Evaluadora por parte de las Secretarias de Asuntos Docentes:  

     a) inscriptos en condiciones de aspirar  

     b) inscriptos que no reúnen condiciones   (3 días) 

 

30/11 al 1/12 

 

Control de Nóminas por la Comisión Evaluadora, realizando las 

rectificaciones necesarias. (2 días) 

Considerar en el cronograma el tiempo necesario para esta acción. 

 

2/12 a  5/12 

 

Exhibición y notificación de las nóminas de inscriptos que poseen 

los requisitos para aspirar y de aquellos que no los reúnen (2 días). 

Lugar: Secretaría de Asuntos Docentes 

A partir del 7 de 

diciembre 

Inicio de Pruebas de Selección 

 
 
              
 
                                                                                                                                                                                        
 
 
 
 
 
 
 



 

 5. Temario y Bibliografía:          
    

NIVEL SUPERIOR- DIRECTOR 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFÍA 2022 

 

 EJE 1: ESTADO, SISTEMA Y POLÍTICAS EDUCATIVAS 

1.1 Estado, sociedad y educación 

Estado, sociedad y Educación. La educación en y para la democracia: derechos 
humanos, justicia social, igualdad y no discriminación. La educación y el 
mundo del trabajo. Configuración del sistema educativo nacional y provincial. 
La Ley de Educación Nacional N °26.206 y la Ley de Educación Provincial 
N°13688 como marcos regulatorios y pautas programáticas. Fundamentos 
filosóficos, éticos, políticos y pedagógicos. El Estado, las políticas públicas y el 
derecho a la educación. Las políticas educativas como políticas públicas. Las 
tensiones en debate: universalización-focalización, centralización– 
descentralización, expansión-calidad. La democratización del sistema 
educativo, lo común y lo público. Leyes que fortalecen el ejercicio del derecho 
a la educación: Ley Nacional de Protección Integral de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes; Ley Provincial de Promoción y Protección Integral 
de los Derechos de los Niños; Ley de Educación Sexual Integral, Ley Provincial 
de Educación Sexual Integral. Lineamientos de política educativa: la 
democratización como principio y la articulación como estrategia; el carácter 
integral de las políticas: la construcción de una perspectiva común. 

1.2 Gobierno y Administración del Sistema 

Estructura y funciones del sistema educativo de la provincia de Buenos Aires. 
Los ámbitos de desarrollo de la educación: urbanos, rurales continentales y de 
islas, contextos de encierro, domiciliarios y hospitalarios, y virtuales. 
Configuración del Nivel Central. La Región y el Distrito como Unidades de 
Gestión Territorial. La conformación de la gestión intermedia: Jefaturas 
Regionales y Distritales, Consejos Escolares, Secretarías de Asuntos Docentes y 
Centros de Capacitación, Información e Investigación Educativa (CIIES), UEGD, 
Tribunales Descentralizados de Clasificación. La articulación con otros 
organismos y áreas de gobierno a nivel local.  

Bibliografía 

●​ Feldfeber Myriam y Gluz Nora (2011). Las políticas educativas en Argentina: 
herencias de 

los ’90, contradicciones y tendencias de “nuevo signo”. Educ. Soc., vol. 32, n. 
115. Disponible en http://mapeal.cippec.org/?page_id=1077 pp. 339-346. 

●​ Jaime Fernando [et.al.] (2013). Conceptos introductorios en 

Introducción al análisis de 



 

políticas públicas. Florencio Varela: Universidad Nacional Arturo Jauretche, pp. 
11 a 29. 

Disponible ​ en: ​
https://www.unaj.edu.ar/wp-content/uploads/2017/02/Pol%C3%ADticas 
p%C3%BAblicas2013.pdf 

●​ López Néstor y Corbetta Silvina (2009). Hacia una nueva generación de 
políticas. Una invitación a revisar viejas tensiones en el campo de las políticas 
sociales y educativas. En N. López(coord.). De relaciones, actores y territorios: 
hacia nuevas políticas en torno a la educación en América Latina. Buenos 
Aires: IIPE-UNESCO, pps. 305-325. Disponible en: 
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000189502 

●​ Puiggrós Adriana (2003). La organización del Sistema Educativo 
Nacional en ¿Qué pasóen la educación argentina? Breve historia desde la 
conquista hasta el presente. Buenos Aires: Galerna, pp.73-90. 

●​ Puiggrós Adriana y Gagliano Rafael (2004). Consideraciones teóricas en 

La Fábrica deconocimiento. Buenos Aires: Homo Sapiens, pp. 5-25. ● 

Southwell Myriam (2015). La escolarización en el Gran Buenos Aires en G. 

Kessler (Dir.). Historia de la Provincia de Buenos Aires. Tomo 6. La Plata: UNIPE. 

Disponible en: 
https://unipe.edu.ar (descargar)/ pp. 429-454. 

 Marcos normativos 

●​ Constitución Nacional Argentina. Art 5, 41, 42, 75 inc.17, 19. 

●​ Constitución de la Provincia de Buenos Aires. Cap. I, art 198; Cap. II, art 
199, 200; Cap. II, art 201-204; Cap. IV, art 205 

●​ Ley de Educación Nacional N°26206/06 

●​ Ley de Educación de la Provincia de Buenos Aires N°13688/07 

●​ Ley 10.579 y sus modificatorias Estatuto del Docente de la Provincia de 
Bs. As. ● Ley10.430: Estatuto y Escalafón para el Empleado de la 
Administración Pública. Decreto reglamentario 4161/96. 

●​ Ley Nacional de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños 

y AdolescentesN° 26061/05 

●​ Ley Provincial de Promoción y Protección Integral de los Derechos de 

los Niños 
13.298/05- Decreto N°300/05 

●​ Ley N°27.360 – Convención Interamericana sobre protección de los 

Derechos Humanos 
de las personas mayores. 

●​ Ley de Educación Sexual Integral N°26.150/06 



 

●​ Ley Provincial de Educación Sexual Integral N°14744/15 

●​ Ley de Identidad de género N°26743/12 

●​ Ley para la implementación de la Educación Ambiental Integral en la 

República 

Argentina,        Ley 27621. En 
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27621350594/texto. 

●​ Ley de Paritarias N°13522/06 

●​ Decreto Reglamento General de Instituciones Educativas N°2299/11 

●​ Organigrama nueva estructura- Res. N°33/20 

  

Documentos 

●​ DGCyE (2020). Documento de Trabajo Jornadas Institucionales- febrero de 2020. 
●​ DGCyE (2020). Documento de Trabajo N°1 La gobernabilidad del territorio 

educativo: La supervisión. 
●​ DGCyE (2022) Documentos de Trabajo: Jornadas Institucionales - Febrero 

2022 

●​ DGCyE (2022).Documento Educación Bonaerense. Plan de trabajo 

2022-2023.Marzo 2022 

EJE 2: LINEAMIENTOS POLÍTICOS, INSTITUCIONALES Y PEDAGÓGICOS 

2.1​La centralidad de la enseñanza en el gobierno de la formación docente y 
técnica. 

La tarea de enseñar y la formación de enseñantes y técnicos. La enseñanza como 
problema político. Pensar la enseñanza desde la mirada del equipo directivo. La 
relación pedagógica como un encuentro de trayectorias. Nuevas agendas de la 
gestión institucional y curricular. Identidades y ampliación de derechos. Políticas de 
inclusión en el Nivel Superior. Educación Sexual Integral y perspectiva de género. 
Formar para enseñar en la cultura digital. Dilemas de la cultura digital. Nuevas y 
viejas tecnologías para el fortalecimiento de la enseñanza. Hibridación de la 
enseñanza. Brecha digital y desigualdad. Conceptos claves para pensar la formación 
docente: autoridad y enseñanza; transmisión; emancipación; confianza; 
reconocimiento; identidad y cultura profesionales. El trabajo colectivo y territorial 
en la construcción de la propuesta formativa. Relación entre la formación docente y 
las transformaciones contemporáneas. Conceptos claves para pensar la formación 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27621-350594/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27621-350594/texto


 

técnica: prácticas profesionalizantes, vinculación institucional con el sistema 
socio-productivo local, incumbencias y capacidades profesionales, relación 
educación trabajo. 

2.2. La institución educativa como unidad pedagógica del sistema 

Dos modos de gestión: Estatal y Privada. Concepción de planeamiento y 
concepción de gestión. El Proyecto Institucional como planificación 
sustentable en el tiempo. La definición de problemas institucionales como 
campo de intervención y proceso colectivo. El análisis y la consideración de las 
variables sociocomunitarias y de las variables relacionadas con la diversidad y 
la singularidad de los actores de la comunidad educativa. Dispositivos 
institucionales para el abordaje y prevención de las situaciones de 
vulnerabilidad de derechos. La conformación de la POF como eje vertebrador 
de las condiciones institucionales para la enseñanza y el aprendizaje. La 
evaluación institucional. Construcción y lectura de indicadores. Objetivos y 
Metas. La registración y archivo de la documentación institucional. La 
conformación de equipos de trabajo intrainstitucionales. La puesta en valor de 
las trayectorias de todos los actores institucionales. Las vinculaciones 
interinstitucionales e intersectoriales para asegurar las mejores condiciones 
para el desarrollo de los procesos de enseñanza y de aprendizaje.  

2.3. Organización de las Instituciones de Nivel Superior 

Conducción y democratización de la participación en la gestión de las 
instituciones. El Reglamento Orgánico Marco (ROM) y el Reglamento Orgánico 
Institucional (ROI). Planta Orgánico-Funcional y Planta Orgánico Funcional 
Analítica. Consejo Académico Institucional (CAI). El Régimen Académico Marco 
del Nivel Superior (RAM) y el Régimen 
Académico Institucional (RAI). Equivalencias. Centros de Estudiantes. Políticas 
Estudiantiles, entre el déficit y el reconocimiento. Los Tribunales de 
Clasificación. Acciones Estatutarias. Sistemas de cobertura de cargos. La 
organización académica. Debates en torno a su gramática. La organización de 
la enseñanza con criterio de cátedra. Sistemas de calificación de los directivos 
y docentes. Los Tribunales de Clasificación. Acciones Estatutarias. Sistemas de 
cobertura de cargos. Matrícula: Ingresos, promoción y egresos. Pases. 
Consejos Regionales de directores. Consejo Provincial de Educación Superior. 
La articulación regional y provincial en el planeamiento estratégico de la oferta 
de carreras de formación docente y técnica. 

2.4. Los Proyectos Institucionales en el Nivel Superior: 

La relación entre la política educativa institucional y la política educativa 
jurisdiccional. El Proyecto Institucional como construcción colectiva: la 
dimensión organizacional, las trayectorias formativas, la dimensión curricular. 
La normativa como tejido y posibilidad. Las culturas institucionales. La 
elaboración de acuerdos. La cuestión del poder en un modelo de 
participación. Instancias colectivas de trabajo y articulación territorial. 
Distintas perspectivas acerca de la evaluación. Monitoreo y evaluación de 



 

proyectos y prácticas pedagógicas. La autoevaluación y la evaluación colectiva. 
Las prácticas profesionalizantes en los proyectos institucionales. 

 2.5. La dimensión curricular de la formación Superior. 

Conceptualización y perspectivas acerca del currículum. El currículum como 
política pública, como síntesis cultural y como espacio de disputa en torno a la 
transmisión histórico-cultural. 

 2.6 El currículum y la construcción de lo común. 

Diseños curriculares de la Provincia de Buenos Aires. Vigencia y desarrollo. 
Corrientes actuales de la didáctica y conceptualización de la enseñanza en el 
nivel superior. La Práctica como eje del currículum. Nuevos enfoques 
filosófico-pedagógico, didácticos y psicológicos de las áreas de conocimiento. 
Los Talleres Integradores Institucionales. Proyecto de evaluación institucional. 
Los Proyectos de Postitulación y Especialización. Las trayectorias formativas. 
Enseñar y aprender en la cultura digital. La alfabetización académica en el 
Nivel Superior. 

2.7. Comunidad, Extensión e Investigación como Programa en los Institutos 
Superiores. 

Hacia un sistema de formación integrado. Construcción provincial y territorial 
de políticas de formación y acompañamiento (organizaciones sociales, 
escuelas asociadas y otros niveles y modalidades del sistema educativo). La 
extensión como actividad socioeducativa, la articulación con organizaciones de 
la comunidad. La función de investigación como tarea. Los modelos 
investigativos. Relación teoría-práctica en investigación. La constitución de 
redes de investigación y desarrollo educativo. Institutos Superiores de 
Formación Docente y de Formación Técnica/Centros de Capacitación, 
Información e Investigación Educativa/Universidades Nacionales. Los vínculos 
con los sectores productivos territoriales. Las mesas COPRET. 

 Bibliografía 

●​ ACHILLI, E. Investigación y Formación Docente. Rosario: Laborde Editor, 2000. 

●​ ANTELO, E. Y ALLAUD, A. Los gajes del oficio. Enseñanza, pedagogía y 

formación, B.,Aique, 2009. ● BARRANCOS, D. Género y Ciudadanía en la 

Argentina, en Iberoamericana: 

NordicJournal of Latin American and CaribeanStudies. Stockholm, Vol. XLI: 
1-2-2011. 

●​ BASABE, L. Y COLS, E. "La enseñanza" En: El saber didáctico., Bs. As., 

Paidós, 2007.● BIRGIN, A. Pensar La Formación de Los Docentes en Nuestro 

Tiempo en Terigi, Flavia, Diez Miradas Sobre La Escuela Primaria. Siglo XXI, 

2006. 

●​ BIRGIN, A., y PINEAU, P. Posiciones docentes del profesorado para la 
enseñanza secundaria en Argentina. Rev. Teoria e Prática da Educação, v. 18, 
n.1, p.47-61, Janeiro/Abril 2015. ● BIRGIN, A., y VASSILIADES, A. Políticas 



 

estudiantiles en la formación docente: problemas pedagógicos y debates en 
perspectiva suramericana. Archivos Analíticos de Políticas Educativas; Lugar: 
Arizona; Año: 2018 vol. 26 p. 1 - 18 

●​ CARLINO, P. Alfabetización académica diez años después en Revista 
Mexicana deI vestigación Educativa, vol. 18, núm. 57, pp. 355-381. Consejo 
Mexicano de Investigación Educativa, México, 2013. 

●​ DAVINI, M. C. La formación en la práctica docente. Paidós, Buenos 

Aires, 2015. Capítulo1. Acerca de la formación y la práctica docente. Pp. 13-44. 

●​ DE ALBA, A. Currículum-sociedad. El peso de la incertidumbre, la fuerza 

de la 
imaginación. IISUEUNAM – Plaza y Valdés, México, 2007. ● DA SILVA, T. 
Documentos de Identidad. Una introducción a las teorías del currículo. 
Auténtica Editorial, Belo Horizonte, 1999. Capítulo II. De las teorías 
tradicionales a las teorías críticas. 

●​ DIAZ BARRIGA, A. El enfoque por competencias en la educación y una 

alternativa o un 
disfraz de cambio. Revista: Perfiles Educativos (on line) 2006 

●​ DIAZ BARRIGA, A. (2003). Currículum. Tensiones conceptuales y 

prácticas. Revista Electrónica de Investigación Educativa, 5 (2). Disponible en: 

http://redie.uabc.mx/vol5no2/contenido-diazbarriga.html 

●​ DIKER, G. y TERIGI, F. La formación de maestros y profesores. Hoja de 

ruta. Paidós, Buenos Aires, 1997. 

●​ DUSSEL, I. Aprender y enseñar en la cultura digital VI Foro 
Latinoamericano de Educación; Educación y nuevas tecnologías: los desafíos 
pedagógicos ante el mundo digital Buenos Aires: Santillana, 2010 Disponible 

en: http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL003074.pdf 

●​ DUSSEL, I. La formación docente hoy: entre atender la emergencia y 

pensar nuevos 
horizontes. Videoconferencia dictada el 05-05-20120. Disponible en: 

http://www.abc.gov.ar/formacion-docente-hoy-entre-atender-la-emergencia-y
-pensar nuevos-horizontes 

●​ EDELSTEIN, G. Formar y formarse en la enseñanza. Paidós. Buenos 

Aires, 2011.● FRIGERIO, G. “Identidad es el otro nombre de la alteridad. La 

habilitación de la oportunidad”, en Frigerio G. y Dicker G. Una ética en el 

trabajo con niños y jóvenes. Buenos Aires. Ed. Noveduc-Cem. 2004. 

●​ GRECO, M.B., PEREZ, A., TOSCANO, A. “Crisis, sentido y experiencia: 

conceptos para 



 

pensar la experiencia educativa”. En Baquero, R., Pérez, A. y Toscano, A. 
Construyendo posibilidad. Apropiación y sentido escolar de la experiencia. 
Homo Sapiens Ediciones. Rosario. Santa Fe. 2008. 

●​ GRECO, M. Emancipación, educación y autoridad. Prácticas de 

formación y transmisión 
democráticas. Buenos Aires. Noveduc. 2012. 

●​ GRINBERG S y ROSSI M, Proyecto Educativo Institucional. Acuerdos 

para hacer 
escuela. Buenos Aires. Magisterio del Río de la Plata, 2005. 

●​ JACINTO C y TERIGI F. Qué hacer ante las desigualdades de la 

educación. Aportes de 
la experiencia latinoamericana. Bs. As., UNESCO- IIPE, Santillana, 2007. 

●​ LARROSA, J. P de profesor. Noveduc, Buenos Aires, 2019. 

●​ LITWIN, E. El oficio de enseñar. Condiciones y contextos. Editorial 

Paidós. Buenos Aires,2018. 

●​ MARINA LÓPEZ, M. La Educación Sexual Integral después del debate. 
Sociales endebate n°14. Facultad de Ciencias Sociales, Buenos Aires. 
Disponible en: 
https://publicaciones.sociales.uba.ar/index.php/socialesendebate/article/view
/3343 

●​ MEIRIEU, P. Frankenstein Educador. Laertes, Barcelona, 1998. 

●​ MEIRIEU, P. Recuperar la Pedagogía. De lugares comunes a conceptos 

claves. EditorialPaidós. Buenos Aires, 2018. 

●​ NAVARRO, M., SANCHEZ, L., y HERRERA, M. Políticas de inclusión en la 
formacióndocente: las trayectorias culturales de los alumnos en los institutos 
de formación. Cuadernos de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales. 
Universidad Nacional de Jujuy, [S.l.], p. 119-139, june 2013. ISSN 1668-8104. 

●​ NICASTRO, S. y GRECO, M. Entre trayectorias. Homo Sapiens, Buenos 

Aires, 2012. 

●​ NICASTRO, S. Revisitar la mirada sobre la escuela. Rosario. Ed. Homo 

Sapiens. 2006. 

●NICOLAZZO, M, ONRAITA, S y SAMMARTINO, S. (2014). No es lo que hay. 
Palimpsestos, huellas y relatos. UNLZ, I.C.E. Prov Bs. As. Colección Relatos en 
educación. Capítulo 2. Habitar el estado y la escuela. Pág. 49 a 79. 

●​ PERRENOUD. P. La evaluación de los alumnos. De la producción de la 

excelencia a la 
regulación de los aprendizajes. Entre dos lógicas. Colihue, Buenos Aires, 2008. 

●​ PINEAU, Pablo, DUSSEL, Inés y CARUSO, Marcelo. La escuela como 

máquina de 



 

educar. Tres escritos sobre un proyecto de la modernidad. Paidós, Buenos 
Aires, 2010. Capítulo 1. ¿Por qué triunfó la escuela?, o la modernidad dijo: 
“Esto es educación” y la escuela respondió: “Yo me ocupo”, por Pablo Pineau. 
● PERRENOUD, P. Desarrollar la práctica reflexiva en el oficio de enseñar. 
Profesionalización y razón pedagógica. Grao. Buenos Aires, 2018. ● 
RIVADULLA, P. Reglamento General de Instituciones de la Provincia de Buenos 
Aires. Editorial Maipué, La Plata, 2013 (Reglamento comentado). 

●​ SANJURJO, L. Los dispositivos para la formación en las prácticas 

profesionales. Editorial Homo Sapiens Ediciones. Santa Fe. 2018. 

●​ STEIMAN, J. (2008) Más didáctica (en la educación superior). Buenos 

Aires, Miño y Dávila. Capítulo 1. Los proyectos de cátedra. Pág. 17-74. 

●​ STEINER, G. Lecciones de los maestros. Barcelona. Ed Siruela. 2004. 

●​ TERIGI, F. “La enseñanza como problema político”. En Frigerio G. y 
Diker G. (comps.),La transmisión en las sociedades, las instituciones y los 
sujetos. Un concepto de la educación en acción. Buenos Aires. Ed. 
Cem/Novedades Educativas. 2004. 

●​ TERIGI, F. Los saberes docentes. Formación, elaboración de la 

experiencia e 

investigación. Documento Básico. Buenos Aires: Fundación Santillana, 

2012. Bibliografía específica de la formación técnica 

●​ BARATO, J. Formación Profesional. ¿Saberes del ocio o saberes del 

trabajo? Disponible 
en:www.ilo.org/public/spanish. 

●​ CASTELLANOS, ​ O. ​ El ​ proceso ​ pedagógico ​ en 

​ las ​ Escuelas Técnicas. www.educar.org/artículos. 

●​ DUSSEL, I. y PINEAU, P. “De cómo la clase obrera entró al paraíso: la 
educación técnicaestatal en el primer peronismo” en A. PUIGGROS (dir). 
Historia de la Educación Argentina; Tomo VI, Discursos pedagógicos e 
imaginario social en el peronismo (1945- 1955), Galerna, Buenos Aires, 1995. 

●​ GALLART M. A. Competencias, productividad y crecimiento del empleo: 

el caso deAmérica Latina. Cinterfor-OIT, Montevideo- 2008. 

●​ GRINBERG, S. El Mundo del Trabajo en la Escuela. La producción de 
significados en loscampos curriculares. UNSAM, Cuadernos de Cátedra, 
Buenos Aires, 2003. ● IBARROLA, M. Paradojas recientes de la educación 
frente al trabajo y la inserción social. RedEtis, Buenos Aires, 2004. 

●​ JACINTO, C. (coord.). ¿Educar para qué Trabajo? Discutiendo rumbos 

en AméricaLatina. RedEtis - La Crujía, Buenos Aires, 2004. 



 

●​ JALLADE, J.P. La educación superior técnica no universitaria: algunas 
experienciaseuropeas y su pertinencia para la Argentina. Documento especial 
publicado en: http://www.educ.ar/sitios/educar/recursos. 

●​ QUINTANILLA. “Técnica y Cultura” 

.www.oei.es/salactsi/teorema03.htm. 

●​ SANMARTÍN, J. “La Tecnología en la Sociedad de Fin de Siglo” 

Universidad deValencia.www.oei.es/salactsi/teorema04.htm.  

Marcos normativos 

●​ Ley de Educación de la Provincia de Buenos Aires N°13688/07. Cap. III. 

●​ Decreto Reglamento General de Instituciones Educativas N° 2299/11. 

Cap. 2. 

 Normativa específica del Nivel Superior 

 Nacional 

●​ Constitución Nacional de la República Argentina. 

●​ Ley 26206 de Educación Nacional-  

●​ Ley 24521 de Educación Superior y modificatoria 27204 de 

implementación efectiva de la responsabilidad del estado en el Nivel de 

Educación Superior. 

●​ Ley 26058 de Educación Técnico Profesional. 

●​ Ley 26075 de Financiamiento Educativo. 

●​ Ley 26.150. Programa Nacional de Educación Sexual Integral. 

●​ Ley 26877 de Centros de estudiantes. 

●​ Decreto No 374/07 y modificatorias. Instituto Nacional de Formación 

Docente 

●​ Resolución MECCYT No 3883/19 Validez Nacional de Títulos. 

Provincial 

●​ Constitución de la Provincia de Buenos Aires● Ley 13688 y 

modificatorias de Educación Provincial 

●​ Ley 13552 de Paritaria Docente. 

●​ Ley 10579 Estatuto del Docente, modificatorias y Decretos 

Reglamentarios. 



 

●​ Educación Bonaerense. Plan de trabajo 2022-2023. Subsecretaría de 

Educación,DGCyE 

●​ Decreto - Ley 7647/70 de Procedimientos Administrativos. 

●​ Acuerdos Paritarios. 

●​ Resolución RESOC-2020-33-GDEBA-DGCYE. Estructura de la Dirección 

General deCultura y Educación. 

●​ Resolución No 4043/09. Régimen Académico Marco. Dirección de 

Educación 

Superior DGCyE La Plata, diciembre 2009 y modificatoria RESFC-2017-1639-E 
GDEBADGCYE. 

●​ Resolución N°2383/05 Dirección de Educación Superior. DGCyE. 

Reglamento Generalde Institutos de Educación Superior. 

●​ Resolución N°4044/09 Reorganización de los Consejos Académicos 

Institucionales en los ISFD y en los ISFT de la Provincia de Buenos Aires. 

Dirección de Educación Superior. DGCyE. La Plata, diciembre de 2009.  

●​ Resolución N°2947/05 Pautas de Funcionamiento de las Unidades 

Académicas. Subsecretaría de Educación. 

●​ Resolución N°3759/01 Pautas de Funcionamiento de las Escuelas 
Normales Superiores, Escuelas Superiores de Comercio, Institutos Superiores 
del Profesorado y Colegios Superiores. DGCyE. 

●​ Resolución 5886/03 y 1161/20. Cobertura de cátedras. Provisionales y 

suplentes. DGCyE. La Plata 2003. 

●​ Resolución 3121/04. Constitución de la cátedra en el nivel superior. 

Dirección de Educación Superior DGCyE. 

●​ Resolución N°5960/05: Normas para la organización de las Plantas 

Orgánico-Funcionales. 

●​ Resolución N°4900/05 y No 4288/11. Centros de Estudiantes. 

●​ Manual de procedimientos administrativos para los institutos de 

Educación Superior. LaPlata, septiembre de 2004. 

●​ Disposición N°30/05. Proyectos de cátedra. 

●​ DGCyE (2020) Dirección Provincial de Educación Superior. Dirección de 
FormaciónDocente Inicial. Comunicación 4: Fecha de inicio de clases para 
primer año. Presentación del documento de trabajo: Orientaciones para la 
organización de la enseñanza en primer año. Hacer lugar a los que llegan. 



 

●​ DGCyE (2020) Dirección Provincial de Educación Superior. Dirección de 

Formación 
Docente Inicial. Comunicación 5: Documento de trabajo: Orientaciones para la 
organización de la enseñanza en primer año. Hacer lugar a los que llegan. 

●​ DGCyE (2020) Dirección Provincial de Educación Superior. Dirección de 
FormaciónDocente Inicial. Comunicación 7: Documento de trabajo: Las 
prácticas docentes en la formación docente inicial: reflexiones, interrogantes y 
orientaciones. Los desafíos en el período de aislamiento social, preventivo y 
obligatorio. 

 

Eje 3: LAS PRÁCTICAS DE CONDUCCIÓN DE LAS/LOS DIRECTORES/AS 

Dimensión Política 

La Directora y el Director como agentes estatales, como productores de 
conocimiento y como trabajadores de la educación. El trabajo de los Equipos 
de conducción como garante de la justicia educativa, en el gobierno 
institucional y la democratización de las instituciones. 

El Proyecto Educativo Institucional y el Proyecto de Supervisión del/de la 
Director/a y su inscripción en la planificación distrital, regional y provincial. 

La y el Director/a como coordinador/a del trabajo intrainstitucional, 
interinstitucional e intersectorial con otros organismos gubernamentales y no 
gubernamentales. La Promoción de intervenciones intrainstitucionales que 
fortalezcan la comunicación, la construcción de lazos de confianza, la 
convivencia y la participación real. La revisita del Proyecto institucional en 
clave de la democratización de las prácticas. Las relaciones interinstitucionales 
y comunitarias como estrategias de alianza para el cumplimiento de los 
objetivos político-pedagógicos de la educación. Trabajo en redes con 
organizaciones de la sociedad civil. 

La participación de la escuela en el desarrollo de Proyectos socio-comunitarios 
que favorezcan la participación democrática y la inclusión, atendiendo la 
diversidad socio cultural. 

La promoción de la participación organizada de la Comunidad educativa. Las 
asociaciones co-escolares, la asociación cooperadora. La participación de 
las/los estudiantes. 

La responsabilidad del Equipo de Conducción en relación con la convivencia 
institucional. Abordaje Integral de situaciones de conflictos en el escenario 
institucional y de situaciones de vulneración de derechos desde la 
corresponsabilidad dentro del sistema educativo y con otros efectores. 



 

Dimensión Pedagógica 

La centralidad de la enseñanza en la tarea de la/el Director/a para propiciar 
una educación de calidad. La construcción de la autoridad pedagógica del 
equipo de conducción. 

El Proyecto educativo institucional como construcción participativa de todos 
los actores institucionales: docentes, no docentes y estudiantes. El Proyecto 
institucional y el proyecto de supervisión como herramientas para la 
conducción institucional y garantía de los procesos de enseñanza. El Plan 
Institucional de Evaluación como herramienta para la toma de decisiones. 
Orientación, monitoreo, evaluación de las prácticas institucionales. El informe 
de visita del IE como insumo de trabajo. La formación política pedagógica de 
equipos de trabajo. Trabajo colectivo y colaborativo para la construcción de 
indicadores de evaluación institucional. La promoción de la formación 
permanente de los actores institucionales y la configuración de su propio 
trayecto de formación para el mejor desempeño de su rol directivo. La 
organización institucional de los tiempos y los espacios. La intervención del 
equipo de conducción en la construcción del Diagnóstico participativo y de los 
procesos territoriales de creación colectiva: estrategias de mapeo colectivo. La 
planificación estratégico situacional del Proyecto Institucional y el Plan de 
evaluación institucional. Diseño y desarrollo de dispositivos e instrumentos de 
evaluación para la mejora de las prácticas de los equipos docentes. Producción 
y análisis de registros que permitan orientar en la toma de decisiones. 
Desarrollo de propuestas para el asesoramiento y acompañamiento de los 
procesos de enseñanza y de aprendizaje en las trayectorias educativas de 
las/os estudiantes. 

Dimensión Administrativa- organizativa 

El equipo de conducción: responsabilidades compartidas y específicas en la 
organización y conducción de la institución educativa. La planificación 
estratégica y la construcción del diagnóstico participativo. La agenda como 
instrumento organizador de sus prácticas de intervención. 

El informe de visita áulica y otros registros documentales en la tarea del 
equipo directivo en el marco del asesoramiento, el acompañamiento, la 
orientación y la evaluación de las prácticas de enseñanza. 

La recolección y el uso de la información: acceso a fuentes y bases de datos. 
Sistematización, análisis y problematización para la búsqueda de mejoras. El 
tratamiento de la información cuantitativa y cualitativa para la toma de 
decisiones pedagógico-didácticas y la producción de un saber institucional 
específico y situado. Gestión de los relevamientos solicitados en el marco del 
trabajo articulado con el IE del nivel o la Modalidad. 

Los estados administrativos: la cumplimentación y la actualización de los 
estados administrativos como sostén de una tarea docente democrática: POF y 
POFA, Contralor docente, registros, libros, legajos de Docentes, de Auxiliares y 
de Estudiantes, archivos, etc. La gestión administrativa para el fortalecimiento 
de conducción institucional. 



 

La prevención del riesgo en el ámbito de la institución: el plan de prevención 
del riesgo como política de cuidado. La organización del archivo institucional 
en resguardo de la memoria pedagógica y registro administrativo. 

Plan de continuidad pedagógica: la distribución de tareas y la organización de 
los espacios, tiempos y recursos como optimizadores de la enseñanza. 
Orientaciones sobre usos pedagógicos de las viejas y las nuevas tecnologías en 
el marco de la cultura digital. 

 Dimensión comunicacional 

La intervención del equipo de conducción en la construcción del discurso 
político pedagógico jurisdiccional: La comunicación de las políticas educativas 
desde la perspectiva de derechos. Generación de políticas de comunicación 
institucional para la puesta en valor de la Educación pública. Asesoramiento, 
acompañamiento y evaluación de las prácticas comunicacionales 
institucionales. Formatos y canales formales. 

El equipo de conducción como garante de la comunicación institucional: la 
circulación de la información como estrategia para la construcción de 
consensos en la toma de decisiones. El derecho a la información de todos los 
actores institucionales: docentes, no docentes, estudiantes. El trabajo de 
articulación territorial con los sectores socio-productivos. 

La utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en la 
producción y el sostenimiento de la dinámica institucional y de las redes 
interinstitucionales. 
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ANEXO 2 
PLANILLA DE INSCRIPCIÓN 

Cobertura PUNTUAL de Cargos Jerárquicos Transitorios de 
…………………………………………….. 

REGIÓN: 24 DISTRITO: Saladillo 
1) Datos Personales:  
 
Apellido y Nombre:…………………………………………………......... 
Documento de Identidad: Tipo…………….Nº:……………………… 
Lugar de nacimiento:………………………Fecha:……………………………… 
Domicilio:………………………………Piso:………………Depto.:…… 
Localidad:………………………….Partido:……….......….T.E:……… 
Este domicilio será el constituido a los efectos de todas las notificaciones relacionadas 
con la presente cobertura. 
 
2) Títulos Docentes Habilitantes: 
 

               Título / Capacitación 
Docente  
 

 

 
Expedido 
por:  

 

 
 

 

 
 

 

 
3) Situación de Revista: 

 
 

Dirección 
. 

Distrito 
 

Establec. 
 

Cargo/Asig. / 
Materia / 

Esp. Curric 

Cant. 
Mód. / Hs. 

Cát 

Puntaje 
Docente 

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
( * ) Adjuntar fotocopia de PAD 2020 correspondiente a cada Cargo, Módulo u Horas 
consignado en la Situación de Revista, autenticado por el directivo del Servicio 
Educativo. 
 
4) Cargos Jerárquicos Transitorios que desempeña actualmente. 
 
 
Cargo 

 
Con desempeño en: 

 
Relevo para la asignación de 
funciones 



 
 
Dirección 
Docente 

 
Distrito 

 
Establec. 
 

 
Cant. 
Mód. / 
Hs. Cát. 

 
Cargo 
Asig/ 
Materia 
 

 
Establec. 

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
5) Disposición 65/11: (encerrar lo que corresponda) 
 
¿Meritado en la Nómina Vigente?                   SI      NO  
¿Renuncia al orden de mérito del Listado?     SI      NO 
 
6) Requisitos para la Inscripción: (encerrar lo que corresponda)  
 
6.1. Cambio de funciones:                            SI    NO  
Presenta certificado R. Nº 12.465/99            SI   NO  
 
6.2. SITUACIONES DISCIPLINARIAS: (encerrar lo que corresponda)  
Actuaciones Presumariales:                         SI     NO  
Actuaciones Sumariales:                              SI     NO  
Sanción de postergación de ascenso:          SI    NO  
 
6.3 Antigüedad en la docencia pública de la Provincia de Buenos Aires con carácter de 
titular, provisional o suplente al 
31/12/20…................................................................................  
  
 
Antigüedad en el desempeño efectivo en la Dirección que convoca con carácter de 
titular, provisional o suplente al 31/12/20............. 
 
Los datos consignados en la presente inscripción tienen carácter de declaración jurada. La 
comprobación de falseamiento de datos eliminará al aspirante. 
 
Lugar y Fecha:….........................................…………………………………… 
 
Firma del aspirante:…………………............................................................... 
 
CERTIFICO QUE LA FIRMA QUE ANTECEDE ES AUTENTICA Y QUE EL ASPIRANTE 
PRESENTA........................... 
 
 FOLIOS. LUGAR Y FECHA: ....................................................................  

 
……………………………………………  
Firma y sello de la Autoridad Interviniente 



 
​  
RECIBO DE INSCRIPCIÓN PARA EL INTERESADO 
 
Secretaría de Asuntos Docentes del Distrito de: 25 de Mayo deja constancia que El / La 
Docente................................................................... 
se encuentra inscripto en la convocatoria a Pruebas de Selección para la cobertura 
PUNTUAL de Cargos Jerárquicos Transitorios de …………………………………. 
dependientes de la Dirección  de Educación ……………………………… 
 
 
Lugar y  Fecha:................................................................................................ 
 
 
 
Firma y Sello de la autoridad competente. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 4  
  

EVALUACIÓN COLOQUIO  
  

ASIGNACIÓN DE FUNCIONES JERÁRQUICAS DE…………………………………………  
  
Terna Nº:  



 
  

ASPECTOS A CONSIDERAR    OBSERVACIONES  

  
1.- ABORDAJE DE LA PROBLEMÁTICA  
  
Encuadre y análisis de la situación. Fundamentación  
  
Articulación teórico práctica en el análisis de la problemática 
planteada.  
  
Selección de aspectos relevantes y relaciones entre los 
mismos. 
  
Prácticas de intervención  
  
Diversidad y pertinencia de las propuestas.  
  
Aporte al fortalecimiento de la trama institucional.   
  
Posicionamiento sobre el ejercicio de la función.  
  
Reflexión, pertinencia y especificidad en las conclusiones 
elaboradas.  

  

 

  

  
CALIFICACIÓN PARCIAL  
Puntaje máximo: 5  
  

    

  
2.- PARTICIPACIÓN GRUPAL  
  
Aportes al fortalecimiento y regulación de la dinámica del 
grupo.  
  
Actitud de respeto en situaciones de consenso y disenso.  
  
Equilibrio en la participación.  
  
Capacidad para incluir el aporte del otro.  

    

  
CALIFICACIÓN PARCIAL  
Puntaje máximo: 5  
  

    

  
CALIFICACIÓN TOTAL:  
  

    

*ESCALA DE VALORACIÓN: 0 A 4,99: Desaprobado // 5 A 10 Aprobado  
 Lugar y Fecha…………………………………….- Firma del Jurado 
  

ANEXO 5   
  

EVALUACIÓN ENTREVISTA  
  

ASIGNACIÓN DE FUNCIONES JERÁRQUICAS DE............................... 
   
Apellido y Nombre:................................................... 
  
D.N.I.  
N°........................................................................................................................  



 
  
Fecha:........................................................................................................................
...... 
  

 ASPECTOS A EVALUAR  OBSERVACIONES  

  
 Reflexión sobre el ejercicio de la función como    

  

 responsabilidad pública.  
  
 Ampliación de aportes en el marco de las diferentes    
dimensiones: Política, Socio Comunitaria,    
Pedagógica, Administrativa organizacional,   
Comunicacional.  
  
 Fundamentación política pedagógica sustentada en  
hechos, datos y categorías de análisis.  

 
 
​  
 
 Capacidad comunicacional  

  

  
 Claridad, coherencia y pertinencia de la información.  
 Organización y presentación de conceptos e 
ideas.   Transmisión de los conceptos desde el    
posicionamiento en la función.  

  
 Puntaje máximo: 10 Puntaje obtenido:  

  

* ESCALA DE VALORACIÓN: 0 A 4,99 Desaprobado /5 A 10 Aprobado  

FIRMA DE LA COMISIÓN EVALUADORA: …………………………….. Firma de la 
/el aspirante: 
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